[bookmark: _GoBack]LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:

Artículo 1º -  De interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la realización de la XXII “Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán”, a celebrarse el día 23 de febrero 2019, en la Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú.
Articulo 2º -  Comuníquese.












FUNDAMENTOS

Señor Presidente:	
	 La Aldea San Antonio fue fundada en el año 1889 por los inmigrantes alemanes de la Región rusa del Volga, quienes llegaron a nuestro país a fines del Siglo XIX. Los primeros pobladores fueron traspasando, con el correr de los años, sus costumbres y valores a sus descendientes y a las personas que se asentaron en la Aldea. Es por ello que desde hace veinte años que se celebra en Aldea San Antonio la fiesta del Inmigrante Alemán, con el fin de recordar a aquellos primeros alemanes que arribaron a este territorio, pero también para dar a conocer la rica herencia que han recibido de ellos.  
En ocasión de las celebraciones, se realizarán el día sábado 23 de febrero de 2019 las siguientes actividades, se iniciarán con un acto protocolar y una serie de homenajes en la Plaza San Martín, donde también se presentarán distintos stands con artesanías, comidas típicas de los inmigrantes alemanes y cerveza artesanal, entre otras cosas. También actuarán ballets y orquestas y se exhibirá un Museo Interactivo para que los asistentes a la fiesta puedan conocer las costumbres y tradiciones de los inmigrantes alemanes que llegaron del Volga. 
Asimismo, por la tarde se llevará a cabo un desfile con carrozas, delegaciones de ballets, carros “rusos” y bandas de música alemana, el mismo finaliza en el predio del Club Social y Deportivo San Antonio, donde se desarrollará la Fiesta y la elección de la Reina Provincial. 
Durante las fiestas se podrán degustar comidas típicas alemanas, cerveza artesanal y comidas rápidas. Y se hará un gran baile con la participación de bandas típicas. 
En virtud de haberse sancionado con fecha 14 de septiembre de 2017, la ley por la cual se declara “Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán”, es que solicito acompañen con su voto el presente proyecto.
Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
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